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Podrán ser de:

3.1. Tubo de acero estíl'adoen frio sin soldadura.-Diáme
tro exterior máxUno. eínco milímetros. Espesor, 0.5 milítnetros.

ANIIXO

Coa<lleloo>eo leonl.... básl... "'" a et"'lGode~_ de_
ev.mpUr las estufu eatAlitteaspra ..';~.que.uUeen

_ Jleuadoa de polr6leo (6. L..P.) __lIble

1. DuDrIClONts

1.1. </Panel catalltlooJo: se entlellde ¡»r panel cl'ta!ltl...
el oonjunto de ea_ y BU~.

U. «Butano de """"_... : <>llSPl'lróh ....... ensay,,"
que tiene en su C(IIllpoolc\ól> t!n lI\tllllIIc! de 96 por too de 1$0
butano Y N-Butano (noemai).

U. <Propano de re1tl<enciD: OUpatr<lni'&ra ~""os que
tiene en sU Composlelm un mln!m<> de lMpor '100 de Pro-
pano. ",'.'

U. cMescls 50-50»: l!B una !U"Scls,~ UtllIzada en
dertos ensayos que tiene. una comJ)(l81clónvolUDlétflc& -ele'
50 por lOO de butano de referenela 100 por 100 de pr0Palll>
de refer_a. .' .

1.5. «Presión <le utU1aacl6n ..uominp:l~: Eiaquella wa la
que se ha "'_bldo ... C<lIlBtrJlcctm y ftlUeI9mUn1eUto de la
estufa, medida enmm.c.a.

UI. «Gasto ,nom1nalJ:" Asise denotDinA'1at. _C83,\t1~ de bu
tano de referenela que. a la JIl"'IlÓI\ deu~ó1l UOII!"''''.
se consume en tma estufa ésts1ftlca,expr~ en gramos
porhora..

1.7. «Potencia nominal 'de la,fituf»;: ,Con este -nombre- se
expresa. en vatios <1 militerm1a ~ 1,5 vatios) la potenc1a<;alo

, ríflca nominal de- lafttufa.

2. MA1'IlItlAU'O

2.1. Los mBterlal.. dé que estén c<>nstlt\\id"" aquenos ele
mentos que han de ,~ enCQntactc>'eone~g~,ta.l4 como
tuberías, juntas y membranas.,deben,.res!sti;r:J.a 'acción, de, los
hidr()Carburos en lascondickmesque Ale 'deteJ:ml:nan, en ·el
apartado 8. , ;;

c~~· ~~~,:pI~Sd::uaeny~I~~~~. P&S(l
2.3. El cataliZador será, de platit1(l o de':()tro ,material que

ofrezca. garantía de no envejeeunifmtó8i :ser 'SOInetido a 1&8
prescripciones establecidaaenél' apartado$.,

2.4-. Los materiales e:tnp:ead08 'en la· 'Cbt1strucciQnde.QS
paneles habrán de ser de ta.lnatlll'aJeza:que no~ntell
señal algtlUa de deformación, COITO$Íó1l <, de~r!<>rO, susceptibles
de provocar una m9dificación, ,en' SUS :C8I'ac~rfstieas <té run~
clonamiento una vez efectuada 'la ,Prue:'"de 'erlVejeclíl1ietito.

2.5. Para cualquier o~o ma~Clue u().'flgure entre ,los
especlficaeos en las P!5e'ntes ·,normas ':;que" :lJUedaest1mftJ1fe
oomo utillzsble por Of_ 1...ufle...~~t¡as de ~
rielad. será preClSO- que: ~,empleosea,:autorluldo pQr JaD!;;,
rección General de Industrtas Si~rometah'frgicas y Navales.
previos los ensayos e mr<>rme$ perl;1nOIl1N.

3. TuBERtAS

S.2. Tubo de acen> estlrado en frlo oon soldadura.-Dlá
metro extérlor máXlnlO, _ mllimetroo. Espesor, ~,75 mI-
UID.etroa. " •

- 3.3.' Tubo de acero estifadoy callbraeo.-D1ámetro exte
rIorm!I¡ln\O. oIete m\11m....... Es¡lesor, tlU mllimetro.

3.4. , ,Tu1:;to de ~,estirado Y" callbrado.--Diámetro ext,e.
rl« máXllno, ctn... mlllmetrOO. Es¡lesor; 0,5 mllimetros.

3.&. "TubO de- "a1e,&01ones dealumin1o.-Díámetro exterior
m~xImo,' ID mlllmetros. 1IlsPe8or. un ml1lmetro.

3.&. Tubo d~ ,'acero', (~,BundY).~;Unetro exterior má
xlmo. seIs ml1lmetros. Es¡lesor, 0.75 mili_s.

t; A-cOPLAMIBNros

Con el fin degarantlZlo< la deblda ..~ldBd, el alstema
de alimentación ha.,..á 116 "OUSIrUIrse 116 forma tal que so
metido a temperaturas de hasta 5QO'O. no produzean deforma
cIQI1es enllU conjUIlto ....P8e'OI 116 produelr fugas aceldentales
<lue pqdlerÍltl dar lugar al -dtda ilIIPt>Utá- de 106 G. L. P.

5. UI1IORBS Y,DlPALJf18

5.1. Las tlUlo¡¡eade .... diferentes pi..... por las <lue fluya
el ... deben efectuarse por medlo de lIOldadura fuerte de pla
ta, !atéJD.autógeQá él eléetriea. Tambtén son admIslbl.. las
tiIikJne8:etectuade.s' con'ttter:ca:1·biCOl1O o con tuerca y junta
metalélIill\átI... _uso amlal>to. al las pi..... se prestan a ello.

5.2. N0...n. adítlISIbles las 'mlones de tubos mediante ros-
ea, p..ta. ....uphoo ma!Ol'taIea·lexti1es. .

. 5.S. 'L<l$ empa1lri~s entre la estufa y la botella de G. L. P.
deberá.n :et.ectus:rse', con, tubos de caucho sintético o de cloruro
de~. LaCémpa.fiWllPUDfntstradora del gas no acep.
tará IllnIún tubo. de eBto$~a1 no eumplen las nor
maa' ~'.'e~ c«respondieDtie$a., la.spropuestaB de Normas
UNE nlÍlllero 53.óS!!Y númerO 53.m, reapeetlvamente.

6. NORMAs DECONSTRUCCIÓN Y MONTAJE

6.1. pa~l catalítko

6.L1" ,'Le. mua: catal1t1ca debe eStar protegida en forma
que no pUéds &er atectaCa por una. deficiente maniobra del
uauaríO¡ '.nt,puetfan.. proo_ae 'cotltactos accldentales con ella.
por pa.rte. deperlJ(l!l8B u obietos exteriores.

•.1.2, El conjunto eonotI'\UdO por el ...taUzll<1or y su. soporte
hao de .... de tal natural.... que ....gure una oombust16n· té...
nl~ OO!"reetadel G.L.~.•<¡ue aIlmente la estufa para
.cualquier posIeló1l<!e gUtoprevlStO en ena, cuando se realice
en ..... oOP<IIcIQI1esque"~ en el apartado S.

••1,a. El refetldo eenjunto ha. de resIstir perfectamente el
ea1oo' .SII1e"prrimentar de_ y eatar~ protegido por una
parrilla. o diSpOSItIVo •~

6.1.4~ :,61. efpanel~. de. varios elementos. cada uno se
pondrá ,en '" servicio ,m.edIanté- lla.ves: ,lndependientes o con una
S01a de _ mlllt1ple&

6.L5" El pa.neltia de esta,.rtabricado solamente para: una
determinada presión <le utilización.
tU. Inyectores

&.2.1.>Los orificios de los Inyectores habrán de estar call~
brados.,>L08 ,inyeeWresesta.ran rígidamente unidos a los por
tai~es de, "tórnlll ,Que se impiCa todo desplazamiento
entre(tic,hos elementos ,-con 'motiv·.) de su límpíeza o de eual
qulet otro· actonotmal: de entretenimiento.

6.2~1: Cuando el inyector esté ,dotado de una junta de
origen; ésta debe 'estar eoJ.ocaAa en forma que no quede
expuesta auna actu8clónanormal sobre ella y debe ser de
tal ,nAturaleza que: 'sea. capaz" de resistir las temperaturas a
la que: ha. de estar sometida~

6.3. DiSpositivo de encendido

6.3.1. El dispositivo de calentamiento del panel -bien sea
por llama o electrtco-'- debe produéir en todos los puntos de
la 'superfic1e de éste una. temperatura stúieiente para. asegu
rar la combustión técnicamente correcta del gas empleado.

6;3.2. El dispositivo de calentamiento debe ~r - de tal na
turaleza que no pueda dar lugar a recalentamIentos capsces
de deteriorar el panel

6..4. DiBpQ,Bitivo (Ü seguridad
6.4.1. Dispositivo de corte de gu:
6.ol,1..1..El panel: oat~tico tiene que estar provisto de un

<lisP081t1'VO que in~pa totalmente la cor:riente gaseosa que
lo, alí:iJientll,cJ,tandO aqt,lél 'no se,' encuentre a la temperatura.
~:para-obtener'una',buena ,combustión cata.!ítica.

6;4;1.2. .Una'v~ ,1qterrumpida la corriente gase6sa. la. es-
tanqutdÓ(\ debe .... aóSOluta.

-6;4.1;3." .Elttempo demercla 'para apertura y cierre no debe
excede!",ae ocheQtaaegundo. -

6A.l.4. ' No debepO$eetrtingún órgano de reglaje accesible
al usuario.

6.4.2.])ispoaitivo de corte del circuito eléctrico de encen
dido (opeionaD'

Este ,dispositivo ha de impedir el paso de ,la' corrIente eléc
trica par el circuítn de encendido cuando la estura esté fun-
cionando a régimen' normal '

tpPlEZ DE LE'I'Ql;A

general de IndUSl>r\a llldetOII!etalúrglcas yIlmo. Sr. Director
Navales.

i 111¡:._illl••III'
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8.1 ..' .. Ensayo .dee.stabilifÜUt

El conjunto .estu!a-bo~ella no serí derribado al aplicarse a
la parte .~Upe-riorde.la estufa. y en t:ualquler direccián. una
fuerzahorizo1,1taI de treskilog-ramos.

8.2. Ensayo de materiales

-8;2.1. tiLsnü.lestrf.\S de los materiales no metálicos utiU~

zados en la construcción de la estufadebell ser sometidos du
rante setenta y dos' horas a una prueba .de inmersi6n en gas
liquido (butano)-t\tem¡>eTaJun¡.c.e--200c. La variación del
-volumen con respecto al inicial no debe ser mayor del 2
por lf,)t>;

8.,2~2. Los quemadores. se .mantenQ:r.án ,'encendidos en régi
m~n normal. dunmte'veinte minutoS,; al •final de este pe
1'1000 no deben ap~ecer enelIos def'ormacionesaprecíables
que,pudieratl dar.' lugar .B .. un func!onaliliel1oo. defectuoso.

ft2.3. Con la estUfa .:encendidll .· en.régbrt~n .normal se com
PI'!=lbaráel,funcionamientoto-nsecutivo .de . tOdas Jgs lIaves de
Past)-,$1 se ·e.stitllaoorrecto ... su,funcionamiento. una hora des
pu~sdee~te ensayo cadallave de pl,tSo<5e someterá a 5.000 ci
elos l3y:ceS1VOS de; apertura y cierre, al. régimen de 60 ciclos
,poI: nunuto. Al fmal de ls prueba no·debe producirse agarro
ta.fujento de la llave ensayada.

8.3; Ensayo de estanquidad.'

Se aliinentarál~ eMufaapagada con O. L. P. a presión
cIDC9veces .superi()r a la de utHizl.tCión normal. no debiend'.)
apr~iarse fuga alguna.

8.4. Ensayo de combustión

8,4,1. . Cámaxade ensayos...,.....Los eIl!&YOli se rea:Uzarán en
cánlarl\ estanca· cuyas' dimensiones' interiores serán. de 3,50 me
tros>de longttud;2;Oom€tros de anchura y 2,50 metros de
altura. La estanquidad de . la cámara ··se comprobará prov.
cando .en.la misma ,una atmóSfera con. un contenido de 4 por
100 tfO.2 %J de QO,,; el cual no debe haber descendido por
debajo. del ,3.4 por 100 .. a} cabo de veinticuatl'úhoras. La C!ura~

ción, del ~'1.<¡ay-o podrá reducirse basta:dos ~oras, en cuyo caso.
el·· descenso de 00;,.·permitido. debei'águardar la· misma pro
POrción.

8.4.2. Puesta en marcha,
8;4,2,1. La estufa deberá ponerse. en flUlcionarniento co

rrecto con butano de referencia, para .la presión mínima y
estando .situada dentro de,:üna··atmósfera.normal cuya temp-e
ratill"B. está comprel1dida. entre. 500 ylOOC.

8.4.2.2'. *1 finalizar elperiododepue8ta en marcha, que
no deberá· durar,m.1s de diez minutos hasta alcanzar el régi
men de. funciomuníellto normal. el .. indice «Kohm - Abrest»
-toxicidad__no- debe'· ser- . superior al.' 0;02.

8:4.2.3. Sila~tufa disppne de ,encendido eléctrico debe
eumplj:rse, '. adem~,'la, condición de que el ,tiempo que ha de
1Jermanecer· cerrado, el. paso. <tllj'l,gas al panel durante la: puesta.
en marcha será el, mismo que requiera elenoendido eléctrico
par~elevarle. temperaturadelpanelhasts la del régimen de
funcionamiento. normal.

8.4.3.Condltiones del· ensayo de combustión.-El ensayo
.se realizará· en las siguientes condiciones:

8.4.3.1. Ttjllperaturz de la cámara entre 200 y 35<C.
8,4;3.2. Funcionamiento. de'la'estufa ··en régimen normal.
8,4.3.3. Para la toma de muestra en el interior de la cá-

mara-selnstalara:~ntubo deun~ 10 mUimetros de diámetro
interior. ellsr3'boC'R' estará situada en :el centro geométrico de
dicha 'cámara.

8,~;3A. Con . aparato . electrónico de análiSis se medirá 81·
mu1tánesmel1te:

8:4.3>4.1.' D:16xido de carbono.
8.4.3.4.2. Monóxi<io de carbono.
8.4.3.4;3.. "·Gás· si:n quemar.
8.4.3.5. .Se me:dirá .el'. gasto de G. ':L' P. en gramos/hora.
8.4A Resultados del ensayo.-Ltt combustión se considera.

rá correcta ·si se -cumplen,1á..;<; ,dos condiciones siguientes:
8.4,4.1. Cuando se alcance ~ la cámara un contenido del

2,1 por lOOdeC02•.eloontenictode laeámara. de CO. no debe
exceder de '0,01 por- .100.

8.4.4.2.. El gas ... sin .4lue1l1a.t .esqapad~atrm"'és .del panel no
debe ser mayor del5-por loo-del total consumido- en el ensayo.

8A.5. Ensay?sparciales.--"L-as, condicione:s de «combustión
correcta)}seña~a~asenel párrafo .8.4.4. ... de~n crnnplir5e en
todos y cada ';lno.de losdo~ e;n.,>ayos.parcia1es Siguientes:

8,4.5.1. Utlllzando como combustión butano de referencia:
8A.5.1.l.Para ~l gasto mínimo de la eStUfa se realizarán

tr"esensayos: .uno para laptesión nominal. otro para la: nú-
mma y otTo para la máxima; que' t-iguran en la siguiente
tabla:

6.4.3. Circuitos de alimentaclón y-de encendido.
Con independencia de los dtspositivos de seguridad men.

cionados, el cireuito de gas pata alimenta:ciQn,de~;pá:nel,de

berá estar concebido en forma que resulte imposilJle 51l .\itl1i
Ilación simultánea con la de circulación del Ka.s:pof-el ctrcUíto
de encendido.

6.5. Llavas

6.5.1. Han de ser de mando manual.
6.5.2. No han de quedarexpuestli'SaI calQ.remitidopor la

propia estufa.
6.5.3. Después de funclonar-laf'Stufa d.urante un hora

no debe alcanzarse en ella .temperatm8caPtlZde produe1r
sensa(',;6n de quemadura al tacto.

6.5.4.La-s posiciones de ePotencianoriíinal» y de ~G.asto
reducido» -han de estar sefialadas sin" ambigüedad.

6.6. COlocad"" <le la botella

El lugar de alojamiento d.e la botella ha de reunir las B1~
gUient€s condiciones:

6.6.1. Estar dotado de ventilación:eilcaz,medianteaber
turas practicada.s en· su· base y en su parte superior;

6.(t2. El suelo o base tendrá la euficlent;e reslsteneHl. In&
cánica para no deformarse con elpesode, la.b<>telltl.ll~ná.

6.6.3. La. botella deberá poderseparar~ de.' la·estuf:ll.co-n
facilidad. '.' .' . ....., .."

6.6.4. Se ha de pe-rmitlrel fácllaccesoa Is válvula de la
botella. -

6.6$. Las aberturas interiorí~s deventÍlaci(>ri:l1a-Il (le, e$-tar
situadas a nil"Cl inferior del más bajo .de ·.. los', plah-(}S tiorjwn.
talt>"s en los que se encuentran el' p~el. sus elementos y los
orificios de alimentación deai:re del panel.

6.6.6.. El. emplazamiento de: panel·catalitico;-eon,relación
a la botella, ha de ser tal que é~a no quedeé~puesta ,a la
acción t-é.rmica de aquél cUmldo se encuentreen,rég-ilnen.de
funcionamiento.

6.6.7. La estufa ha de estar concebida de. ~al 'fol:11l30Q.ue
las aberturas de ventIlación cel lugar de aloJ:amientode, la
botella no queden obstruidas cuando se. ooloql¡e la "~stufa
adosada a la' pared.

6.7. Normas generales

6.7.1. La:s piezas deleonjunto .estufa-botella· han de estar
cuidadosamente fabricadas' y'. c6trectamen~ !n0ntadas.

6.7.2. Las piezas qUe puedan acc.ionatse -durante la utiliz1l.
ción o entretenimiento del apaTltto han·· de estar·· pm-teeta
m~l'lte terminadas para asegurar', un ·b.uen ·Cl.j,ustey f\lI1clona:"
mIento.

6.7.3. Los pasos de gas de todaS lasestutasd~ \lna misma
serie de fabricación. han de· tener lllS mismas. cota,s Y·.secclones.

6.7.4. La estufa· ha de estar constru[da no solamen~ 'JlQ-rs
cun:plir l~ condkiones pa:rticularclide las. ptesentesespec~n..
caCIones. smo también, paragaran-tizar' su . USO duradel'0,Y'Be
guro al estar sometida a los efectos usuaIesde íransporte
funcionamiento y manipulaciónnorma:l.. . •

6.7.5. Para evitar deformaci-ones,todoe:lementode la. es
tufa ha de ser construido teniendo en cuen~ elc:alelltamiento
qUe ha de sufrir y las acciones fisi-casy química:s.del gas .yde
los productos de lim¡>ieza.

6.7.6. Todas las pIezas suscept1bres de ser IDAAtadaso qes
montadas a mano o con ayuda ,de algún'útllhRJ¡,de:té,ner
UD:a señal .de i<!~tifiC!lci6n que•. durante su .. recambio ymon:"
taje, permIta distmgUIrlas deo'kas piezas <s1m.Uares·. ,(lue pue.
~<m dar lugar a un fun-cionamientOde·· caractet,ú>ticas '. tUs--
tmtas.

6.7.7. El montaje de las piezas anteriores' lla. ~·.. peder' efec.
tuarse... co~ctamente sin difiCUJ,tad,. de .. tal·manera ·que r~
sulte imposIbl.e montarlas en. forma: qUe pueda.ser Wiudici8J
para: la segundad de su' funclQnamiento.

6.7.8. No son admi~ibIe8 los·. dispooitlvOSde' ,regltlje desti"
nados a modificar las características de la ··coJ:Tlbu,stlón.

6.7.9.. Todo cir'cuit~ de gas debe estar concebido para una.
de las slguíentes. preslOnesnominaIesde fun:cionll'Illiento:· 300
500 ó 1.120 mm.e.a. . . ,

6.7.10. La válvula de la botella cebe estar dotada. de un
manO-reductor no regulable.

7. PLACA DE CARIle'1'ERmnCAs

Tü?-a. estufa catalitiea. debe llevar urur p1ac.a del fabricante
o del lmpo-rtador en la que' consten los Siguientes datos:

'1.1. Marca. del. fabricante y tipO de:lapar-ato.
7.2. Pot€nCJ,a calorífica: nomina!;
7.3. ConslUllo··máximo·de .gas en gnunos/h{)ra.
'1.4. Fecha de aprobación del· tipo.y contraseña ofiCial.
7.5. Indicaeión de que eno debe 'Usarse en tégiPlen de

marcha continua ni en locales poco ventilados».

a ENSAYOS

Pa:ra qUe sea aprobado un tiPO. c.e estuta-cataliti:ca. deben
obtenerse resultados satistactortosenlos' ensay:osque a eon·
tinuación se detallan y por el orden· queaelndtca.

Presión nonl1naJ.

300 mm. c.a.
500 mm. C.S.

1.12.0 mm. c.a.

Presión mínima

240 mm. c.a.
350 mm. c.a.
800 mm. c,a.

Presión máxima

350 mm. c.a.
600 mm. c.a..

1.400 mm. c.a.
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8.5.4.5, Le. «temperatura del paJ1el»!uncionanoo la estufa
en régimen de gasto mínimo, deberá 'pérmitir, que .quede ·asegu..
racto su buen funcionamiento . cuando . se encuentre som¡;tklo
el PlOmel a una corriente de.aíre·.·de 2.metroa por·.segundo·en
cua;01J)t:T dirección, durante un minuto.. .' '. . '

B.fl.5. Los ensayos de temperatura'espeCificados en' el apar
tadc, ~~.5.4< dvben realizarse:

85 G.l. Una hora de,,;p-uéSde tener funCionando la estufa
a rég:men de máximoconsJ.lmo.

8.5.5.2. Durante los treinta minut-os después de apagada..

8.6. Ensayo de envejecimiento del panel

Pyesta la estufa en funcionafuiento, a presi6."'1máxinia y a11
mf~'n;l7¡a con butano que ~enga un contoenido deiusatur3QOS
cel ,..J por 100, se repetira 15 veces, un ciclo. de: encendido
dU:3~te c;cho horas y apagad:o durantédieclséls horas. A la
tennmacion de los 15 c1clo.s se. efectuará ullerlcencUdb ,a gasto
y . Pl 0:'jón máximos, durante trescientas horas. Durante este
e~¡,,8.Yo de envejecimiento deben estar en servicio· los dispÜl'5i
tlvos de seguridad.

8.7. Ensayo de puesta en m.archa

p:hen .repetirse las comprobaciones del indiceKohtn~Abrest
?' e.el periodo de encendido eléctrlco, en su caso. tal como se
md1{'u en el párrafo 8.4.2.

8.8. Ensayo de estanquidad

Se rcp·eUrá el ensayo señalado en el párrafo8:it

8.9. E'lsff.]!(Js de combustión

Se repetirán los ensayos descritos en el pálTafo 8.4.

8.4.5.1.2. Para el gasto máxim() de la. estllfa.. ~ realizarán
tres ensayos, uno para la presión nominal, otropa!"a la núnima
y otro para la máxima señaladas-en la tabladél párrafo9A.5.1.1~

8.4.5.2. utilizando como combustible mezcla 50~50::
8.4.5.2.1. Para. el gasto máximo de la estufa se realizarán

los tres ensayos señalados eri elp.árrafo9-4.5,;Ll.
R4,5.2.2. Para el gasto máXImo de la ~tufa se realizarán

los tres ensayos señalados en el párrafo 9.4.5J,.2.

8.5. Ensayos de utilización

8.5.1. El «gasto nominal», rnedidoe:on balan3a- registradora.
no debe variaren ± 10 por 100 del inqicado por el fabricante,

8.5.2. La -upotencia nominal» no-debesefrn€116r.del 10 por
100 del valor indicado por el fabricante.

8.5.3 El «dispositivo _de corte <legas» ~__ cor11probruá que
funciona en forma correcta. El tiempo de .inercia nO debe supe
rar los 80 segundos.

8.5.4. Limites de temperatura:
8.5.4.1. La «temperaturadelpavimertto» sobre el que se

encUfutre situada la estufa.nodebe. ser. en njng't:l.n •. punto $uP~

dor a 50 grados centígrados sobre la tempeta~ura.ambiente.
Para efectuar este ensayo se colocan sobre· el ·,suelo. planchas

metálicas de 30 mihmetros de. e-"pesor T . recubiertasí>Or la parte
superior con placas de amlan'tode5 milImetro& de espf'Sor,
Sobre las planchas se disponen· pares ternlOe1éetI'icos" uno por
cada decímetro. cuadrado, dotado.s de,rnilivoltiIl1etro, Se tiene
funcionando, la estufa hasta conseguir estabili(jad, en la.tempe~

ratura del pavimento, en cuyo momentosemiQe-n las tempe
raturas de los distintos puntos del mismo, ·enun radio de
50 centímetros a partir del. centro.de la"~ufll'

8.5.4.2. La «temperatura de las paredes accesibles de la es
tufa» no debe sobrepasar .en más de' 80 ',gl'ados 'centígrá,dO$
la temperatura ambiente cuando aquélla .. haYll ,.alcanzadO su
temperatura de funcionamiento norma1. Se exceptúa. 1& zona
prevista para salida de humos,

8.5:4.3. La «temperatura de las paredes del. alojamiento de
la boten", en los puntos que puedan estar en rontado ,con
el tubo flexible. no debe exC€der. en .más de: 40 grado.scetttigradoa
sobre la del ambiente."

8,5.4.4. La «temperatura.. de labotell&» no. ha. de:€xceder
w-br€ la del ambiente en cuantía que dé lugar' a incrementos en
la tensión del gas que e-xc€dan de los . límites de la tabla..
6Jguiente:

9. ApR,OBAClÓNDE tIPOS

9.1. La fabricaclóny la impOrtación de estufas catalíticas
exigi.rá .. laprevia . aprobación de . sutiPQ por el Ministerio de
l:ndu-stria; A 'estos efecWsíel ,fabricante o el importador, en
su caso, preseníaránenJa. Delegación del Ministerio de Indus
tria de la. provincia correspondiente al. domicilio social del
fabrkante o·;d:elimportador. la sol1dtud de aprobación de cada
tipo, acompañada de lOS,siguient;esdorument08:

9.1.1. ProJ'ecto por, <IupHcado, su§crito por técnico compe
tentey visado por el ColegiO Oficiala que corresponda, que
comprenda:

9.1.1,1 Memoria descriptiva del aparato, indicando 51 el pro
yectCicoiTéspom,le a modelo original ose trata de modelo adop
tado '€ll Otl:08pai~s; Q. síc.orre.sponde a patentes no nacionales
para 'su fab.rjcaClón .. Qaio Ucenc1a. ~ expresará además, en
forma clara. y ,concisa;

9.1.1.i.1Carácterisücas del aparato.
9,1.fl.2.'~lementosdes~uridatl;
9.1.1,:.1.3 Elementos 'auXiliares,
9;11.1.4. Cualc!tüer. otro dato que se considere de interés.
9.t1.2.~a,l('Ulos JustifiCatiVós, €E.peCificaciones mecánicas 'i

qulmicas de'las,rnateriales; soldaduras, posibles efectos de corro
siÓ11,' acabado,etc.

9.1.t3: . Ens~yos e'f~l1ado.sy resultados obtenidos en cuanto
& .·la. cOIIlpr0l>ación de·lW:; 'características de los materiales utili
:tados·, Y. del"aparatote:nninado,

9.1:1;4; Planosconstmttivos y de conjunto, normaliza<ios
segun·normasUNE.

9. L 1:5,PI'ff:llPlle~to"
'9.Ll,6;Instruccionespara el uso, conservación y seguridad

del aparato.
9.L~: 8i,setrata de'aPllrato a importar, deberá presentarse

ademá$Cf!ltificado;oo> una, Entidad reconocida oticialmenteen
eL país de '.' origen, legalizado por. el' representante español en
aquelpais, eIl: el que se· acredite qUe los materiales, cálculos.
construccíÓlly ensaY-os .realizados .cumplen las prescripciones de
l~ presenres;normas.

9.1.3, Ficl18.~cnlca del aparato, según mo<1eló que facllI
tarála. r>e1egacióh Provinc1a1deIMinl,sterlo de Industrla.

9.2: A 1a':vista delproy~ presentado, la Delegación Pro
vi:hcialgel .Ministerio' de: Industria comprobará si el aparato
prpYeclado~~ple las Cún<Uciones técn1eas básicas exigidas en
esta..<tnormas.. ,Sino' reuniese :las. aludidas .condlckmes, aquella
Delegaci6n Pr()vindallo pondráeltconocimiento del interesado,
a:find:~ que se introctuzcanen e-l proyecto las modificaciones
necesarias.

9.3. Comprobado por la.·· Delegación Provincial del Mlnist-€rio
de Industria ". que el proyecto reúne las condiciones técnicas
b:\Slcas; :se'C()Il?:tUiicaráal interesado para que presente un
ap~at6del.tipo.·.cuya .aPI:0bacl(m,se solicita. en el laboratorio
aonije deha:n efectuarse los ensayos que se detallan en el apar
tado 8.

9,4. 'Si. il'xlste laboratol'io' autori~do en la provincIa en que
sepresente:la solicitud ,de aprobación de tiPO, será en est.e
laboratorio donde se 'l'ealizarán los ensayos reglamentarios. Si
no.existie!'le,JfÜ)Ora,tori(j,el fabricante·Q importador del aparato
podrá:deslgnar ,el que ,prefiera entre Jos autorizados.

,9.5..··.·~·laborator1os·autol'iZa.dos.para. efectuar los ensayos
a que·. se refieren. las presentes normas son .los siguientes:

9.5.1; Labór~torjo de: la EseueJa Téc'nica Superior de Inge-
nieros·· Industriales de BUbao;

9.5,2. Laborn0riodE:'! «Butano, S_ A,», en Vi11avenle (Madrid),
9;5.3. La;horatorio .. d.c«Corcho, S. A,)}. en &llltander.
9.5.4. Laboratorio de «Industrias del Hogar, S. A.}}, en K<:te..

na (NavarraL
R5,5,Labora~orio-del.servicioGre:rnialde Análisis y Vert~

ncactonf$ .de Aparatos. de Gas; en Barcelona.
9.8 Las. comprobaciones y .. ensayos detallados en la..<¡ pre

Sfóntesnormas se reallzarán enpreseneia de poeTsonal técnico de
la Delega<'rón. del MinL'>tel'io de Industria correspondiente a la
provincia dollde ,se encuentre sItuado él laboratorio, de un
rePTesent,ante.del fabricante o del· importador y de otro de
la Empresa suministradora del gas,levantándo.seacta de los
1'{'Ht1tados de acuerdo con lo que se indica en el punto 9.7.

9.7. SI el JalJor&toriodonde hayan sIdo realizados los ensa
yos está situado en la provincia tn la 'que se inició el expe
diente,el a~ta <le N'sultados se extenderá en cinco ejemplares,
uno para el interesado, otro. para "la Empresa suministradora
d.elgas; otro para el· laboratorio y dos para la Delegación Pro
vlncialdel Mirtisteriod:e Industria. Si el laboratorio estuviese
situado .en dtsti'nta provincia. el acta se extenderá en seis
ejemplares, cinco <le loo cuales tendrán el destino .seflalado
anteriormenteyel sextóquedará en 'poder de la Delegacíón
Provinc1aldel Ministerio ,de Industria que .presenció los ensayos,

9.8, Incorporada. el· acta de ensayos .. al eXpOOiente, la Dele~
gación P~ovincia1del 'Ministerio. de ImiUstrla la remitirá. ron
.su .informe.a~la Direc.c.íóu'. Gene:ralde: IndustrJas Siderometa
lúrgJ:cas. y Navales, que ..'concederá o no, según proceda, la apro
bacióndel tipo que se solicita; En el primer caso. asignará
una' contrasefia' de 11Omologación, que se hará constar en la
corresporldiente ." resolución.

9:9; ,El tipodeestU!a catalítica ouehays sIdo sometido a
lo.,; ensnyosquedará depositado en los locales del fablicante
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o del importador. en su caso;, debldamente, precintado por la
Delegación Provincial del Ministerio" pe. Industria.

9.10, La. Delegación PtovincialdeiMin[s~:10',<ieIIl4ustrl!1'
comprooará. .periódicamente .que las ellr~cterlstICas-de ,la' fa~n
cacjón-serie _o del material importado correspc.nti:en a las -del
tipo aprobado.

9.11. Cualquier modificación en las _cal'actetis~I~as _'9~ -,un
tipo de estufa catalítica. aprobado previaI11eIl~,<ie1Je;,&.er·lluesta
en conocimIento de la Delegación -Provincial del M~niSterto_<fe
Industria, la cual podrá, bien _eonsldert¡.r que las nH)CUfi-c~iones
efectuadas, no son _esenciales; blenestiinar _q~hlUl:s1d()_mOdi
ficadas alguna o algu-q.asde lascan;cteristica.s- JundaI11eenti:fléS
del aparato, -en cuyo. C8.8Q debenréaliZarse nllevo.s:_ ~fL.YOS',Y
procederse éomo si de',un nuevo tipo se tra'tase:,.:El1.- todÓ-,~caso'
la ficha técnica. ,del aparato debe mod1f1ca.rse epn: l8.s,nuevas
cara.cteristic8S.

9.12. La labrlcaclón-aerle o la impOrtación de ...tUfllJ!>cata·
liticas cuyas caracteristicasno seeorrespondan :con"J.a.s<leJtJpo
aprobado podrá dar lugar a la ,retlrada""de,"lli.:bO:rnolOf{aCi6n.
a propuesta de la Delegación ProVincial, del MlIi1Eteq()'.de, ¡n..
dustria, previa, la instruccióndel-correspondienf.:E':,expecUente.

9.13. Además de los Iaboratorlossefiala<!os: ,en, eL punto 9.5,
el Mipisterj.o de Industria podrá autor~ otJ1)S,l!lpol.'atorios
para !'ealizar los ensayos que se , dett:lna.neIlIflS'Pre~~tes:
normas, siempre que se dispong,a demei1io$ t:é(:ntcosaQ.~utidos,

10. PRESCRIPCIQNES' ESPECIALES

10.1. Las estufas catalíticas. fijas, sin botel~,a incorPorada
y los paneles cataliticoscon o sin soporte, qUedane]{;~ptuados

del cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 6.6,8i1. 8-.5.4:.2,
8.SA3 Y 8,5.4.4.

10.2. Las estufas cataJíticascoI1eebidas y,. cortstr-uídás ,de
forma que el aire necesario paralll.comhu.stión se" tonie del
exterior del recinto, en el que han de ,in,stalarsey se garantice
la expulsión al exterior de did1o" rec1ILto ,<le )05 ,p'rodll~tosde
la combustión quedan exceptuadas .. de'cumpiir, lo dispuesto ··en
los párrafos 8,1.2, 6.6, 8.1, 8.4, 8_5.4.28.5:4,3y8.5,4~4.

10.3. A partir de la entra-daen<,vigor de·la ,~te'Oidén
y hasta el 31 de diciembre de 1971 se mantendrá el cóntenid()
del 20 por 100 de insaturadoo,séfuda<to en el.·. apartado ,13;. pá.
rrafo 8.6: durante el afio 1972 aquel porcentaje S€'eleVáráal
35 por 100 y durante el afio 1973 se elevaráhast<i, ~l50porlOO;
al finaUzar el afio 1973. elM1nisterio deIIldust~ia({~te'rmjnal'á
si el pnrcentaje indicado debe· o,. no su~rir mayor elevación de
la señalada para dicho año.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 60411971; de Ude 'i"fW.1zo, por el quese
declara de utilidad pública, la cqncentradón, PO/Ice
larta de Ja.zona· de QuJntcma (Alava).

Losacusadoscaracterés de gravedad que otr~)a'c9sper~
sión parcelaria de la zona de Quintana,<Alava), pu~:tpsqe.
ma.nifiesto· por los agricultores de la .. rnisma:~solic.it~d .de:
concentración dirigida al Ministerio de~gricultJJl'.a."han me>
tivado la realización por eI8ervlcioNacional'de'9€mcentt8.'
cíón Parcelaria y Ordenación .Rural de un ~tudio",'sol>re;1as
circunstancias y posibilidades técniCa5qUeCOncurrenen:'laci~
tada zona, deduciéndose de. dicho estudio la conve:niel'l;cia de
llevar a cabo la concentración parce~aria:porrazónd~utiUdad
pública.

En su virtud, a. propuesta deLMiniStro. de .AgriCUlt:1U'8:,. fer..
mutada con arreglo a .10 que se. establece en ~ .. vigente,. Ley
de Concentracl6nparcelarla,. textorefundiq()· de 'oc110de. f,lQ
viembre de mil novecfentossesenta:J;' dos,<"conlas:n1o.ctjficaci~
nes contenidas f,n la Ley de Ordenaci6nRuial:dé.v~1nti$iete
de julio de mil novecientol;· sesentay·.ocliQ·y,prevla.aprobación
del Consejo de Ministrosensureill1télIl'deldia Cinco de mar·
zo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo priroero.-Be declara, .de··utllidad púbUca..y .de UT.,
gente· e j e e u cIó n la concentración par,celarla de. la -zcma ,de
Quintana (Alava),cuvo pedmetJ'0Sfré,~en,pdnc1pio;elde Ja
parte del término concejU de Quintana, enei muniGipio de
Bernedo <'Alava) delimItada de la sigulen~fOl'!11a:N()rte;.<m(m..
tes públicos catalogados número ·doseien1,;üs cUecJ~te,' {(L~sU1"a1.
de». y núnlerodosclentoseatorce,«La ~';'Sllr, térmwo
concejilde Bernedo Ytérmi.no~nce}tl:de-~ostilla;;~,
términoconcejU de San Román de'Campez.oymo~te"púpUeo
catalogado número doscientos_ d1eoinueve,«L~aral»" s,--Qe$t;e.
concejo de Urturl. Dichoperimetroquedará.'etldefipjt!va fllG
dificado en los casos a que se refiere ,el apartádo b l delarticulQ
diez de la Ley de ConcentraclónPa.rcelari&,,~to'refundido de
ocho de noviembre de mil noveclenwa sesenta y cms.

AI1;fc:ulo segundo,-:Seautoriza, al Instituto Nacíonal de Co
lorüzaciónyal_ Servicjo NacÍJJnal_ ,de concentración Par::;elaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, "se declara- que las mejoras de
inte:r:'~ agrícola privado que se acue,loengozaran de lOS bene
ficios flllixlmos sobre ,colonización de interés local; todo ello
.en 'lf)S - C8$Q$y:con _los _- req\,1iSltosyef~ctas, determinados _en
los~árraf(jf;e) y d) qel articulo di~de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo -.-'t.ercero.-'-La _adqUisicIón, Y_l'~1$trt~ución -de tier~as,
laconcentr,aci6n _:parct'la.__ fl8 -y"-_IBS' _obr.as; y' -tIlejoras -territoriales
queseUeveJ1- acabo pOr, el :E;stado:enestaJ:ona se regirán por
la '-cttafJa.J;eydeC,oncéntra,ción .---Parcel~'con las -modifica
-clOllescoIltenldas _- ~~ __---llid~, OMenacwll' ;Rural de - veintisiete
de,jldi~ -de 'mil-n,9vecientos.s~nt,a ! ~ho.

At:tfculocua.rto_:-=-Q~~an, derogadas"cua:ntas disposiciones de
19tial-p inferior I'B,pgO .·~ .. opQngan-&[,eumplimien,to del presen·
te~re_to .. fac.ultándoseal}dlpistetlo 'de AgrIcultura para dic
'tal:' :lasd,ls¡:iosiCiQnl;!j. complementarias que .requiera la ejecución
de' l~ dispuesto 'en .el· misino¡ ,

l\s1 lo di,spongopor el .presel'lteDecreto,. dado en Madrid
& once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agr1eultura
TOMAs ALLENDE' y GARCIA'-EAXTER

DECRETO 60s/1971;ue 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pú,blica laconcentr4cÍón parce
laria 'de-la zona de Alcobatle-la Ribera (León).

Los acusados caractere5degra.v~~d:que ofrece la dispersi6n
parcelar,iad~'la zona de Alcobade>laRibe.~(León),puestos de
manifíesropor'·lQe·.agriCulto.res. de la· Illlsma ~ sol~citud de
concentración dirIgida _al .Mmisteno de' Agricultura, han IDO
tiv1ídQ,la,realizaciónporel Servicio <l-lacionaJ. d~ Concentra.
ció:rl'parcelaria.'y;·Ord~i6n,Rural:de:.UJi,estUdio sobre las
cirGunstancias '.. y. posibilida.del>téc~cas.que. c()ncunen en la cl·
tada zona, deduciéndQ8e detlícho'estudio ~ conveniencia de
Hevar ,acabo 180< concen~rl"'Ci6nparcelar1a' por razón de utilidad
pUblicatant.<¡, más!'?! C\lanto que la ZOna pertenece a la ro
Illatca ele ordena~i¡jn rural de, «ElPáraIl"l:0»'

En ,su, vtrtud~ apropu~tadel :!4in1stro' de AgrlcultUIa, tor·
muladacon>arreglo, a laque se:- establece_ ,ttnla vigente Ley
de OC)Ilcentracipn· Parcelaria, ,te:l{w refJ1ndt40 de ocho de ~
vie!11bre.de'Jnnnove~if'ntQS~ta,ydos,··~·las modlficaeie
n~~ontenidas',e:ri:la< Ley 'de Ordenación Rlltal ele veintisiete
de jul,iqde mil novecientO$sesenta. y ochO ,Y previa aprobación
delq()ns~j€fde M,tnistros en!\! r,eunión del dla cinco de mar
zode, mIl novecil"ntos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.~Se·.declara .. de utilidad .pública y de ur·
gente:·.ejecuci6n lacon,centracl6n~parcela$.de la zona de
Alcoba de la 'Ribera (León).cuyoperfmetro será, en princl·
pio.eLdelaE.:nt!dad localmenor,delmism,o,nornbre, en el mu·
nic'ipio .de .. Cimanes . del .Tejar· flíe6n)i.'])lcIlO perfmetro. que-
dar4_"e,n definitiva mo<1ificado e111cm,_cRSbs"a que se refiere
el~páttad(r··b) del·.·· artieulo·.diez ..dela Ley·. de COncentración
Parc~laria; .texto r~fundido dé ocho. de noviembre de mil no..
vecientOS sesenta y doo.

Artículo segundO~--Be.aulorizaal· l"nstituto .. Nacional de C~
Ionización y al Servicio ,Nacional deConcentraci6n Parcelaría
Y· Ordenación RUral para adqUirir ;finc:ascon el fin de apor
tarlas. a la .concentt;a;ci6n, V se. declara que. las mejoras de
interés agr1cola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios:m:ixímos . sobre .. colonización de interés local;. todo ello
~n ·losc-&S~. y con·· los .,tequisitosyeJectóS ·determlnados en
los ... párrafos. e) y d). del .articulo diez. 'de la. citada Ley de
Concentración Parcl;llaria.; .

ArticuJo~ercero.~La· adquisición yredistribuci6n .. de tierras,
la concentraci6n parcelaria y l~ obras, y 'mejoras territoriales
que 'se lleven: a cabop~r el E,s;tado en esta, zOl1a se regirán por
la citada Ley de: Goncentraciónf'arcf!htrla, oon las modifica-
ciones contenipasenla de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de m:ilnovecientos sesenta y. ocho.

ArtIcule cuarto,~Qlledan derogadascllantas disposiciones de
Igualo inferidr rango: se OPoJ1g~n ,al cumplimiento del presen·
te DeGreto facultándose :atMinlsterto deAgr~cu]tura para dic
tar las dispasiciánes complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuElsto en· el mismo.

AsI lo djSPOllgo por el presente Dec~to. dado en Madrid
• once. de. marzo _de mil novecientos: setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

In Min,lstr<t de Agricultura.
TOMAs ALLENDE "¡' GAROIA-BAXTER


